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BUIN, 15 de Febrero de 2019

DECRETOTCN' 47 I
VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. S,12y 63letra i) de la Ley N.18.69S,
Orgánica constitucional de Municipalidades de 19Bg y sus modificaciones. Ley N.
19.886 Bases sobre contratos Administrativos de Suministros y prestación de
S ervicios.

2.- El Memorándum N. 165 de fecha 15 de Febrero de 2019 cle la
secretaría comunal de Planificación, que solicita Decretar el llamado a Licitacirin
Pitblica denominada "NUESTROS ESPAclos MAs sEcuRos y pRorEGIDos EN LAS
TURBINAS"

3.- Las Bases Administrativas y las Especificaciones Técnicas
emitidas por la Secretaria Comunal de Planificación.

4.- La Resolución del Administrador Municipal de Decretar el
llamado a Licitación Pública.

DECRETO.

1.- Apruébese las Bases Administrativas y las Especificaciones
Técnicas emitidas por la Secretaria Comunal de planificación.

2.- Apruébese el siguiente cronograma para el llamado a Licitación
Pitblica denominada "NUESTR0S ESPACI0S MAs sEGURos y pRorEclDos EN LAS
TURBINAS"

Cronograrna
DETAI,LE DE LA FECHA

Fecha de Publicación Viernes 15 de Febrero de 2019
Fecha de Inicio de re ntas Viernes 15 de Febrero de 2019
Visita a terreno de carácter obligatorio Miércoles 20 de Febrero de 2019 a las 10:00

a.m. en las dependencias de Secpla I.
Munici alidad de Buin

Fecha final de preguntas Hasta las 14 horas del día viernes 22 tle
Febrero de 2019

Fecha de publicación de respuestas Viernes 22 de Febrero de 2019, antes de las
1B:00 horas.

Entrega de Garantía de Seriedad de la Oferta Hasta las 14:00 horas del día lunes 25 de
Febrero de 2019

Fecha de cierre de recepción de la oferta A las 10:30 del día martes 26 de Febrero de
2079

Fecha de acto de apertura electrónica A las 10:45 del día martes 26 de Febrero cle
2019

Fech a osible de ad udicación Viernes 08 de Marzo de 2019
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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" z7z3 de fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en e[ Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astuclillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.
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3.- La Comisión Evaluadora de las ofertas, estará compuesta por el
Director de obras Municipales, el Director de Administración y Finanzas, el Secretario
comunal de Planificación y secretario Municipal, quien actuará como Ministro de Fe.

4.- La Unidad Técnica será la Dirección de Obras Municipales de la
llustre Municipalidad de Buin.
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5.- Financiamiento Externo, Subsecretaría de prevención del
Delito, Ministerio del Interior.

ANÓTESE CoMUNÍQUESE Y ARcHfvEsE
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